
INTEGRACIÓN DE LAS 

COMPETENCIAS CLAVE 

EN SECUNDARIA



PROGRAMAR

SEGUIR IGUAL, PARA CAMBIAR



QUÉ VAMOS A VER

• Retos del sistema educativo

• ¿Por qué estos cambios?

• Conocer el marco normativo.

• Comprender los cambios introducidos.

• ¿Qué es la integración curricular?

• ¿Cómo hacer una programación LOMCE?



GRANDES RETOS

La calidad de un sistema educativo tiene 
como techo la calidad de sus docentes

La única manera de mejorar los 
resultados es mejorando la instrucción

El alto desempeño requiere el éxito de 
todos los niños



¿POR QUÉ ESTOS CAMBIOS?

Asegurar la calidad del sistema educativo:

• Reducir la tasa de abandono temprano.

• Mejorar los resultados académicos.

• Mejorar la empleabilidad y espíritu emprendedor.



¿POR QUÉ ESTOS CAMBIOS?

LOGSE/LOE

Niveles de concreción 

curricular: DCB, 

Autonómico, PCC, Aula.

Todas las administraciones 

pueden concretar

LOCE/LOMCE

Currículo básico/común, 

tipos de materias

Distribución de 

competencias de las 

administraciones



GOBIERNO

• Determina asignaturas: troncales, específicas y libre configuración

• Contenidos comunes

• Estándares de aprendizajes evaluables

• Criterios de evaluación

MECD

• EVALUACIONES FINALES O REVÁLIDAS

ADMÓN. 
EDUCATIVA

• Completar contenidos asignaturas troncales

• Establecer contenidos asignaturas específicas y libre configuración

• Completar criterios de evaluación asignaturas troncales.

• Establecer criterios y estándares de asignaturas de libre configuración

CENTROS

• Completar contenidos de las asignaturas.

• Configurar oferta formativa.

• Diseñar e implantar métodos propios.



MARCO NORMATIVO

• LOMCE

• REAL DECRETO 1105, ESO Y BACHILLERATO

• ORDEN ECD/65/2015, RELACIONES ENTRE 

ELEMENTOS CURRICULARES

• DECRETO 110/2016, BACHILLERATO

• DECRETO 111/2016, ESO

• ORDEN 14 DE JULIO DE 2016, BACHILLERATO

• ORDEN 14 DE JULIO DE 2016, ESO



LOMCE

• Establece elementos del curriculum

• Determina asignaturas: troncales, específicas y libre configuración

• Establece las Competencias Clave

RD 1105

• Contenidos

• Criterios de evaluación

• Estándares de aprendizaje evaluables

ORDEN 
ECD/65/201

5

• Establece relación entre competencias, contenidos y criterios de evaluación

ORDEN 
14/07/2016

• Objetivos de asignaturas

• Estrategias metodológicas.

• Bloques de contenidos

• Criterios de evaluación y su relación con las Competencias Clave



DEFINICIÓN

TERMINOLÓGICA

• Objetivos: final de la etapa.

• Competencias clave: capacidad de aplicar los contenidos.

• Contenidos: conocimientos, habilidades y actitudes.

• Estándares de aprendizaje evaluables: resultado del 

aprendizaje. Orientan la elaboración de pruebas.

• Criterios de evaluación: referente para la evaluación.

• Metodología: estrategias organizadas y planificadas de 

manera consciente y reflexiva.



CICLO DEL PROCESO DE

ENSEÑANZA APRENDIZAJE

Preparación  
de la  

Enseñanza

Creación de  
un ambiente  

propicio

Enseñanza
para el  

aprendizaje  
de todos

Responsabil  

idad  

profesional



DEFINICIÓN

TERMINOLÓGICA

• Perfil de competencia

• Perfil de materia

• UDI: Unidad Didáctica Integrada

• Integración curricular.

• Trasposición didáctica.

• Instrumentos y Evidencias de evaluación.



PERFIL DE 

COMPETENCIA

Aportación desde las 

diferentes materias al 

desarrollo de las 

Competencias Clave

Competencia en 

Comunicación 

Lingüística

Competencia digital



PERFIL DE MATERIA

Se trata del conjunto de aprendizajes que 

conforman una materia:

• Determinados por los criterios de evaluación.

• Integran competencias y contenidos.



PROGRAMACIÓN 
DIDÁCTICA

PROGRAMACIONES DE AULA

Documento elaborado por cada profesor, 
coordinado por el Jefe de Departamento

INTEGRACIÓN 
CURRICULAR

TRANSPOSICIÓN 
DIDÁCTICA

VALORACIÓN DE 
LO APRENDIDO



PROGRAMACIONES 

DIDÁCTICAS

• Regulación:
• Artículo 29 del decreto 327,

• Instrucciones de 24 de julio de 2013 

• Normativa reguladora  de las distintas enseñanzas. 

• Debe constar en las actas de Departamento 

• Aprobación:
• Artículo 129 LOMCE (competencias del claustro), b) aprobar y 

evaluar la  concreción del currículo y todos los aspectos educativos de lo 

proyectos y de la programación general anual

• En Claustro indicando las programaciones que se aprueben

• Documento a medio/largo plazo





CONTENIDOS

RD 1105/2015
ORDEN 14 DE 

JULIO 2016

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

ORDEN 14 DE 
JULIO 2016

CCC

ORDEN 
ECD/65/2015
ORDEN 14 DE 

JULIO 2016

ESTÁNDARES
(SI PROCEDE)

RD 1105/2015

METODOLOGÍA

ORDEN 
ECD/65/2015
ORDEN 14 DE 
JULIO DE 2016

INTEGRACIÓN CURRICULAR



MODELO DE 

PROGRAMACIÓN

CONTENIDOS CRITERIOS
COMPETENCIAS

CLAVE

ESTÁNDARES 

(SI PROCEDE)
METODOOLOGÍA


